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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Consultoría para el mantenimiento tecnológico de la intranet del Consejo de Ministros de 
Finanzas de la Alianza del Pacífico 

 
1. Antecedentes y Justificación 

 
1.1. El Banco Interamericano de Desarrollo (“BID" o "Banco") es una Institución Financiera 

Internacional establecida en diciembre de 1959 para ayudar a acelerar el desarrollo económico y 
social en América Latina y el Caribe siendo hoy un catalizador importante en la movilización de 
recursos para la región. El Banco es la principal fuente de financiamiento multilateral para el 
desarrollo social, económico e institucional de América Latina. Ofrece préstamos, garantías, 
asistencia técnica y orientación sobre políticas a sus países prestatarios.  
 

1.2. Varios países de la región crearon una amplia red de acuerdos comerciales preferenciales al 
interior de ALC, y con socios extra regionales. En particular, Chile, Colombia, México y Perú 
crearon la Alianza del Pacífico (AP) con el objetivo de conformar un área de integración profunda 
que impulse un mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las economías participantes, 
mediante la búsqueda progresiva de la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas.  

 
1.3. En 2015, los presidentes de la Alianza del Pacífico (AP) crearon el Consejo de Ministros de 

Finanzas (CMF) para profundizar la integración en el área financiera. Así el CMF, en la Cumbre 
de la AP realizada en enero de 2020, destacó la importancia de continuar abordando la integración 
regional como un elemento de reactivación económica en el bloque, y que los diferentes proyectos 
que se aborden en el CMF contribuyan a la recuperación económica sólida, sostenible e 
incluyente.  

 
1.4. En respuesta a la solicitud de los cuatro Ministros de Finanzas, el Sector de Integración y 

Comercio del Banco ha ejercido las funciones de Secretaría Técnica del CMF desde el 2016; 
manteniendo comunicación e interacción continúa con los Coordinadores Nacionales de los 
cuatro ministerios de finanzas que conforman al CMF.  En el comunicado de la XXIII reunión del 
CMF, realizada el 9 de diciembre de 2020, los Ministros “refrendaron el rol fundamental que el 
BID ha jugado como Secretaría Técnica del Consejo de Ministros de Finanzas y enfatizaron su 
importancia para alcanzar los objetivos futuros de integración económica y financiera del bloque”. 

 
1.5. Entre los servicios que la Secretaría Técnica brinda al CMF está la administración del repositorio 

documental (tanto documentos públicos como aquellos de carácter confidencial y privado) 
mediante la Intranet del CMF. En este sentido, es necesario mantener actualizada la Intranet del 
CMF, en cuanto al contenido y las modificaciones tecnológicas, incluyendo las de seguridad.  

 
2. Objetivos 
 

2.1. El objetivo es realizar el mantenimiento, soporte y desarrollo de la intranet del Consejo de 
Ministros de Finanzas para resguardar el acervo histórico tanto de documentos públicos como 
privados del CMF.   

 
3. Alcance de los Servicios 
 

3.1. La firma consultora seleccionada proporcionará servicios de consultoría según lo establecido en 
estos Términos de Referencia y supervisará y coordinará todas las actividades en el proyecto, 
bajo la supervisión de la Unidad de Integración Regional del Sector de Integración y Comercio del 
BID (INT/RIU). 
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4. Actividades Clave 
 

4.1. A continuación, se enumeran las principales tareas que la firma consultora (FC) realizará:    
 

4.1.1. Mantenimiento tecnológico de la intranet   
 

4.1.1.1. Renovación del hosting del sitio en Pantheon por el año en curso. La renovación 
se debe hacer en marzo. 

4.1.1.2. Realizar cambios ocasionales o correcciones a las herramientas administrativas 
del manejador de contenido (Drupal).  

4.1.1.3. Gestionar permisos y accesos relacionados al manejador de contenido Drupal. 
4.1.1.4. Solucionar problemas / investigar incidentes. Ayudar con cualquier inconveniente 

con las diferentes plataformas (Pantheon, Azure, servicio UNDB) comunicándolo al 
equipo técnico correspondiente. 

4.1.1.5. Revisar y aplicar parches de seguridad de Drupal 9. 
4.1.1.6. Revisar y aplicar actualizaciones y/o versiones (releases) de Drupal 9. 
4.1.1.7. Coordinar cualquier desarrollo o ajuste adicional con el Cliente. 

 
 

5. Productos Esperados 
 

5.1 Entregable 1: Plan de trabajo en formato Word que deberá contener el cronograma de trabajo 
previamente acordado con el equipo del BID. 
 

5.2 Entregable 2: Mantenimiento tecnológico de la intranet finalizado. 
 

 
6 Calendario del Proyecto e Hitos 

 
El proyecto tendrá una duración total de cinco (2) meses, en los cuales se deben satisfacer los 
entregables que se detallan a continuación. 

 
Calendario de entregables 
Entregable Fecha límite 
Entregable 1 1 semana luego de la fecha de firma del contrato  
Entregable 2 10 semanas luego de la fecha de firma del contrato.  

 
 
7 Requisitos de los Informes 

 
7.1 No aplica. 

 
8 Otros requisitos  
 

• La FC será responsable de asignar los recursos humanos necesarios a fin de entregar los 
productos y ejecutar los servicios pactados dentro de los montos acordados sin expectativa de 
mayores desembolsos por parte del Banco.  

• La FC dispondrá del hardware y software necesarios, así como de las metodologías 
correspondientes, a fin de entregar los productos y servicios pactados en tiempo y forma.  

• La FC que se seleccione para esta asignación tendrá conocimiento y una experiencia de varios 
años demostrables en el desarrollo de páginas web en Drupal.   

•  
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• Conocimiento y experiencia con el manejo de Sistema del Banco, incluyendo las páginas web del 

Banco y la intranet del Consejo de Ministros de Finanzas. 
• Capacidad de administrar múltiples proyectos en forma simultánea, capacidad de cumplir 

cronogramas de trabajos y actuar con mínima, o ninguna, supervisión.  
• Trabajo en equipo y capacidad de comunicación eficiente.  

 
9 Criterios de aceptación 

 
9.1 Los entregables serán revisados y aprobados por el equipo técnico de INT/RIU y serán aceptados en 

la medida que cumplan con las actividades previstas y bajo los estándares de calidad establecidos 
durante la etapa de planificación de la consultoría. 
 

10 Supervisión e Informes 
 

10.1  La consultoría estará supervisada por Rodrigo Contreras, Especialista de INT/RIU, y Mónica Maday, 
Consultora de (INT/RIU).  

 
11 Calendario de Pagos 

 
Calendario de Pagos 
Entregables  % 

Entregable 1 35% 
Entregable 2 65% 

Total  100% 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Consultoría para el desarrollo de recomendaciones de política pública para promover la integración 
abierta, comercial y financiera de bloques regionales y países de América Latina.   

1. Antecedentes y Justificación

1.1 Actualmente la humanidad enfrenta un contexto sin precedentes en la historia del comercio mundial. 
La convergencia de cuestiones geopolíticas comerciales entre Estados Unidos y China, la grave 
amenaza del cambio climático, y los efectos de la pandemia causada por el COVID-19 representan 
grandes retos para la región. No obstante, esta coyuntura también abre oportunidades inusitadas 
para que ALC incida en una nueva narrativa del comercio internacional que tenga en cuenta los 
factores ambientales, sociales y de gobernanza (ASG), aproveche la transformación digital, así como 
la reconfiguración de las cadenas globales de valor, con el objetivo de que la recuperación 
económica post pandemia sea sustentable e incluyente.  

1.2 La integración comercial ha beneficiado a América Latina y el Caribe (ALC) en los últimos 30 años. 
La región se embarcó en un profundo (aunque heterogéneo) programa de liberalización económica 
en los 90s, dentro del cual la liberalización comercial era un capítulo central. Esta liberalización 
comercial, inspirada en la teoría económica y en el reciente éxito de los tigres asiáticos, prometía 
mejorar la competitividad de la región y contribuir a su desarrollo. En un reciente trabajo del BID1, 
se estima que la apertura comercial agregó entre 0,6 y 0,7 puntos porcentuales al crecimiento anual 
de la región. Este impacto es muy significativo: implica que, en las últimas dos décadas, la región es 
un 16% más rica en términos per cápita gracias al proceso de apertura comercial. 

1.3 Varios países de la región crearon una amplia red de acuerdos comerciales preferenciales al interior 
de ALC, y con socios extra regionales. En particular, Chile, Colombia, México y Perú crearon la 
Alianza del Pacífico con el objetivo de conformar un área de integración profunda que impulse un 
mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las economías participantes, mediante la 
búsqueda progresiva de la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas.  

1.4 En 2015, los presidentes de la Alianza del Pacífico (AP) crearon el Consejo de Ministros de Finanzas 
(CMF) para profundizar la integración en el área financiera. Así el CMF, en la Cumbre de la AP 
realizada en enero de 2020, destacó la importancia de continuar abordando la integración regional 
como un elemento de reactivación económica en el bloque, y que los diferentes proyectos que se 
aborden en el CMF contribuyan a la recuperación económica sólida, sostenible e incluyente. 
Asimismo, los ministros destacaron el rol que ha jugado el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
como Secretaría Técnica del CMF, para fortalecer el proceso de integración financiera y económica 
de los países miembros.2 

1.5 Adicionalmente, países de la región como México, Guatemala, El Salvador y Honduras, entre otros, 
pueden beneficiarse de una mayor integración abierta, es decir, profundizando su participación en 
los bloques regionales y con socios extra regionales, fortaleciendo su participación en las cadenas 
globales de valor y aprovechando las oportunidades de la economía digital.     

1.6 En este contexto, se requiere identificar las políticas públicas y acciones, con el fin de brindar 
asesoría a los países de la región para aprovechar las oportunidades que están surgiendo. 

1  Mesquita Moreira, Mauricio and Ernesto Stein (Eds.) (2019), Trading Promises for Results: What Global 
Integration can do for Latin America and the Caribbean, IDB Flagship Report 

2 https://www.gob.pe/institucion/mef/noticias/579178-xxv-reunion-del-consejo-de-ministros-de-finanzas-
de-la-alianza-del-pacifico 

https://www.gob.pe/institucion/mef/noticias/579178-xxv-reunion-del-consejo-de-ministros-de-finanzas-de-la-alianza-del-pacifico
https://www.gob.pe/institucion/mef/noticias/579178-xxv-reunion-del-consejo-de-ministros-de-finanzas-de-la-alianza-del-pacifico
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2. Objetivos

2.1 El objetivo principal es brindar apoyo al Sector de Integración y Comercio para avanzar en la 
integración de la Alianza del Pacífico (AP) y del Triángulo del Norte, así como brindar apoyo a países 
como México y Venezuela para contribuir en intervenciones de préstamo de inversión y de Policy 
Base Loans (PBL). Asimismo, contribuir en la Iniciativa de Bienes Públicos Regionales, y asesorar 
al BID en su participación en foros multilaterales, como la Organización Mundial del Comercio, y en 
su relación con donantes.   

3. Alcance de los Servicios

3.1 La firma consultora seleccionada proporcionará servicios de consultoría según lo establecido en 
estos Términos de Referencia y supervisará y coordinará todas las actividades entre los diferentes 
actores involucrados en el proyecto, bajo la supervisión de la Unidad de Integración Regional del 
Sector de Integración y Comercio del BID (INT/RIU) y en coordinación con la División de Comercio 
e Inversión (TIN/INT).  

3.2 El alcance de los servicios incluye la coordinación con agencias y autoridades gubernamentales 
federales y subnacionales y el sector privado; la investigación y análisis impulsado por datos, la 
generación de conocimiento a través de la activación de redes/contactos nacionales e 
internacionales; la organización de talleres, contacto con potenciales socios que puedan mejorar el 
proyecto general; la preparación de los entregables definidos en la Sección 5 de estos Términos de 
Referencia; y la participación en reuniones internas de INT/RIU, cuando sea necesario. 

4. Actividades Clave

4.1. La firma consultora deberá llevar a cabo las actividades necesarias para alcanzar el objetivo
descrito previamente, incluyendo las siguientes dimensiones: 

Iniciativas de integración económica  

4.2. Realizar recomendaciones de política pública para profundizar la integración de la Alianza del 
Pacífico (AP) y su vinculación con otros esquemas de integración.  

4.3. Colaborar en la gestión de la Secretaría Técnica del Consejo de Ministros de Finanzas de la AP. 
4.4. Apoyar a los países de la región para aprovechar los beneficios que ofrecen los acuerdos 

comerciales preferenciales, y profundizar el entendimiento del papel que juegan las reglas de 
origen, entre otros, en el Tratado México, Estados Unidos, Canadá (T-MEC).  

4.5. Apoyar al Triángulo del Norte en su vinculación con cadenas globales de valor, así como con 
otros bloques comerciales. 

Facilitación del comercio, promoción de las exportaciones y atracción de inversión 

4.6. Apoyar la implementación de la Gestión Coordinada de Fronteras, así como el diseño, 
ejecución, evaluación y coordinación regional de operaciones del Banco en la región CID, 
relacionadas con facilitación del comercio.  

4.7. Contribuir en proyectos relacionados con la atracción de inversiones, promoción de las 
exportaciones y facilitación de comercio de los países de la región, en particular en México y en 
Venezuela. 

4.8. Contribuir en la identificación y el desarrollo de intervenciones de inversión y de PBL en los 
países de la región, en particular en México. 

Cooperación internacional  

4.9. Contribuir en la iniciativa de Bienes Públicos Regionales, en particular en la selección de 
proyectos a ser financiados. 
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4.10 Apoyar al Sector en su vinculación con otros organismos multilaterales, en particular la 
Organización Mundial del Comercio, en iniciativas como la de Ayuda para el Comercio (Aid for 
Trade). 

4.11 Apoyar al Sector en su vinculación con donantes, incluyendo elaboración de reportes sobre los 
resultados de las cooperaciones técnicas. 

5. Productos Esperados

5.1 Entregable 1: Plan de trabajo en formato Word que deberá contener el cronograma de trabajo 
previamente acordado con el equipo del BID. 

5.2 Entregable 2: Reporte del Fondo Multidonantes de Integración Regional. 

5.3 Entregable 3: Informe de: (i) iniciativas de integración económica; (ii) facilitación del comercio, 
promoción de las exportaciones y atracción de inversión; y (iii) cooperación internacional.  

5.4 Entregable 4: Informe de: (i) iniciativas de integración económica; (ii) facilitación del comercio, 
promoción de las exportaciones y atracción de inversión; y (iii) cooperación internacional. 

5.5 Entregable 5: Informe de: (i) iniciativas de integración económica; (ii) facilitación del comercio, 
promoción de las exportaciones y atracción de inversión; y (iii) cooperación internacional. 

5.6 Entregable 6: Reporte de cooperaciones técnicas. 

5.7 Entregable 7: Informe Final. 

6. Calendario del Proyecto e Hitos

El proyecto tendrá una duración total de doce (12) meses, en los cuales se deben satisfacer los
entregables que se detallan a continuación.

Calendario de entregables 
Entregable Fecha límite 

Entregable 1 1 semana luego de la fecha de firma del contrato (22 marzo 2023) 
Entregable 2 20 semanas luego de la fecha de firma del contrato (22 julio 2023) 
Entregable 3 25 semanas luego de la fecha de firma del contrato (22 agosto 2023) 
Entregable 4 29 semanas luego de la fecha de firma del contrato (22 septiembre 2023) 
Entregable 5 33 semanas luego de la fecha de firma del contrato (22 octubre 2023) 
Entregable 6 42 semanas luego de la fecha de firma del contrato (22 diciembre 2023) 
Entregable 7 51 semanas luego de la fecha de firma del contrato (22 febrero 2024) 

7. Requisitos de los Informes

7.1 Los entregables deben enviarse en las fechas específicas descritas en la Sección 6 de estos Términos 
de Referencia, a más tardar a las 18:00 (hora de Washington, D.C., Estados Unidos). 

7.2 Estos deben prepararse en idioma español y entregarse en un formato editable. La firma consultora 
seleccionada organizará una reunión para presentar los hallazgos de cada entregable en una 
fecha/hora por determinar, a más tardar tres días antes o después de los plazos especificados en la 
Sección 6 de estos Términos de Referencia. Estas reuniones servirán como un mecanismo de 
retroalimentación para que la firma pueda ajustar los entregables para ser aceptados por INT/RIU. 
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7.3 La firma consultora seleccionada e INT/RIU programarán una reunión cada dos semanas para revisar 
el progreso de esta consultoría. Las fechas/horas de estas reuniones se acordarán entre las partes 
durante la reunión inicial de consultoría. 

7.4 Como se indica en la Sección 3 de estos Términos de Referencia, la firma consultora actuará como 
la entidad central de coordinación de este proyecto. Por lo tanto, es fundamental que comunique de 
manera clara y oportuna a todos los interesados cuándo se llevarán a cabo las reuniones y otras 
actividades clave para determinar si INT/RIU debe participar en las mismas. Las entrevistas y talleres 
con los sectores público y privado deben ser consensuados y contar con la autorización del Banco 
antes de su realización. 

8. Otros requisitos

8.1 La firma seleccionada debe tener experiencia y conocimientos específicos, que serán los
criterios principales para su selección. Se prevé que el equipo estaría formado por personas con 
fuertes competencias en las áreas siguientes, aunque esto no pretende restringir la composición 
del equipo a los roles exactos que se describen a continuación: 

8.1.1. Profesional con experiencia en integración económica y financiera; promoción y facilitación 
del comercio y la inversión; y cooperación internacional. 

8.1.2. Idiomas: Fluidez en español e inglés.  

8.1.3. Otras competencias básicas y técnicas que se valorarán son: (i) Experiencia en asesorar a 
gobiernos o instituciones en los temas de esta consultoría. (ii) Experiencia trabajando con 
múltiples organizaciones gubernamentales y partes interesadas del sector privado y 
público. (iii) Habilidades de comunicación altamente desarrolladas, incluida la preparación 
de informes de alta calidad y la entrega de presentaciones. (iv) Capacidad para trabajar 
bajo presión y cumplir con plazos ajustados sin comprometer la calidad de los productos. 
(v) Capacidad para mantener la confidencialidad y usar la discreción al tratar con
información sensible. (vi) Conciencia cultural y sensibilidad a los problemas específicos de
América Latina y el Caribe.

9. Criterios de aceptación

9.1   Los entregables serán revisados y aprobados por el equipo técnico de INT/RIU y serán aceptados en 
la medida que cumplan con las actividades previstas y bajo los estándares de calidad establecidos 
durante la etapa de planificación de la consultoría. 

10. Supervisión e Informes

10.1  La consultoría estará supervisada por Luciana García, Especialista Senior de INT/RIU. 

11. Calendario de Pagos

Calendario de Pagos 
Entregables % 

Entregable 1 25% 
Entregable 2 16.67% 
Entregable 3 8.33% 
Entregable 4 8.33% 
Entregable 5 8.33% 
Entregable 6 16.67% 
Entregable 7 16.67% 

Total 100% 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Consultoría para apoyar la Presidencia Pro-Tempore del Consejo de Ministros de Finanzas de la 
Alianza del Pacífico 

Sector de Integración y Comercio (INT) 

Contexto de la búsqueda: INT está buscando a un(a) profesional con experiencia en el área integración 
de los sistemas financieros para contribuir en el proceso de integración financiera de la Alianza del Pacífico 
(AP), en particular, coadyuvar al logro de los objetivos de la Presidencia Pro-Tempore.  

La misión del equipo: Desde el Sector de Integración y Comercio apoyamos a los países de América 
Latina y El Caribe a implementar soluciones innovadoras para avanzar hacia una región más productiva, 
abierta y conectada con el mundo. Nuestros proyectos y nuestras investigaciones aplicadas contribuyen a 
la disminución de los tres costos principales del comercio: los logísticos, de información y regulatorios. Las 
áreas temáticas de nuestras intervenciones son: facilitación del comercio, promoción de exportaciones y 
atracción de inversiones, y apoyo a la negociación e implementación de acuerdos comerciales. 
Adicionalmente, brindamos apoyo técnico a iniciativas y bloques de integración regional.  

La Alianza del Pacífico (AP) es una iniciativa de integración regional creada el 28 de abril de 2011, cuyos 
miembros son Chile, Colombia, México y Perú. Sus objetivos son construir un área de integración 
económica profunda y moverse hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas; 
promover el crecimiento, desarrollo y competitividad de sus miembros; y constituirse en una plataforma de 
articulación política e integración comercial y económica.  

La arquitectura de la AP cuenta con el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y Comercio (CM), el 
Consejo de Ministros de Finanzas (CMF), el Consejo Empresarial de la AP (CEAP) y diversos grupos de 
trabajo y comités técnicos. En particular, el CMF implementa su agenda de trabajo a través de siete (7) 
grupos técnicos que abordan los siguientes temas (1) integración de los mercados de capitales; (2) 
tratamiento tributario; (3) inversión en infraestructura; (4) manejo de riesgos catastróficos; (5) innovación y 
digitalización financiera; (6) ciberseguridad; y (7) financiamiento y desarrollo sostenibles. 

Lo que harás: El objetivo principal de la consultoría es brindar apoyo al CMF de la AP. En particular, a la 
Presidencia Pro-Tempore (PP-T) del CMF, así como a la Secretaría Técnica del CMF, las actividades a 
realizar incluyen:  

• Realizar recomendaciones de política pública para profundizar la integración financiera de la AP.
• Identificar riesgos y proponer acciones para asegurar que las iniciativas de integración financiera

se lleven a cabo, en conformidad con los mandatos de los ministros de finanzas y los presidentes
de la AP.

• Brindar apoyo técnico y logístico para la organización de reuniones y eventos del CMF,
Coordinadores Nacionales y Grupos de Trabajo.

• Elaborar actas de los acuerdos alcanzados en las conversaciones y reuniones internas de la
Coordinación Nacional y los responsables de los Grupos de Trabajo.

• Elaborar actas de las principales posiciones de los países de la AP, así como de los compromisos
alcanzados en cada reunión de Ministros de Finanzas, Grupos de Trabajo y Coordinadores
Nacionales para revisión de la Secretaría Técnica y responsables de Grupos de Trabajo para
posterior distribución a los países de la AP.

• Brindar apoyo para la elaboración de documentos relacionados con la implementación de los
compromisos de la PP-T.

• Mantener una comunicación constante con los Coordinadores Nacionales y miembros de los
Grupos de Trabajo para contribuir a concretar las prioridades de la PP-T.

• Colaborar en tareas diversas que lleva a cabo la Secretaría Técnica del CMF, según sea
necesario.
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Entregables y Cronograma de pagos: 
• A la entrega del cronograma de trabajo para la consultoría (16%)
• A la entrega del primer informe de labores (16%)
• A la entrega del segundo informe de labores (16%)
• A la entrega del tercer informe de labores (16%)
• A la entrega del cuarto informe de labores (16%)
• A la entrega del quinto informe de labores (20%)

Lo que necesitarás: 
Ciudadanía: 

• Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros.
Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 
Educación: Profesional titulado en Economía, Administración de empresas, Ingeniería Industrial, 
Comercio Exterior, Relaciones Internacionales, Derecho o en carreras afines. 
Experiencia: 

• Conocimiento y experiencia de al menos de 5 años en el sistema financiero.
• Conocimiento de mecanismos de cooperación e integración multilateral.
• Experiencia en consultorías con objetivos similares representa una ventaja comparativa.

Idiomas: Español e inglés 

Competencias generales y técnicas: Capacidad de liderazgo, levantamiento de información y trabajo en 
equipo. 

Resumen de la oportunidad: 
• Tipo de contrato y modalidad: PEC
• Duración del contrato: 12 meses contados desde la firma del contrato
• Fecha de inicio: 15 de enero de 2023
• Ubicación: El lugar de trabajo del (de la) consultor(a) será en su lugar de residencia.
• Persona responsable: Rodrigo Contreras (INT/RIU) y Mónica Maday (INT/RIU).
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para la pre-factibilidad de la incorporación de Estados Asociados a la 
Alianza del Pacífico  

 

Contexto: La Alianza del Pacífico (AP) es un mecanismo de articulación política, económica y 
de cooperación e integración entre Chile, Colombia, México y Perú, establecido en abril de 2011 
y constituido formal y jurídicamente el 6 de junio de 2012, con la suscripción del Acuerdo Marco 
de la AP. 
 
Para el BID, la AP representa una importante iniciativa en línea con la prioridad institucional de 
profundizar la integración regional. En este sentido, desde la creación de la AP el Banco ha 
apoyado este proceso, facilitando conocimiento y recursos técnicos y financieros para apoyar a 
los distintos grupos técnicos bajo el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y Comercio 
(CM), el Consejo de Ministros de Finanzas (CMF) y el Consejo Empresarial (CEAP).  
 
El Acuerdo Marco de la AP establece la posibilidad de que terceros Estados puedan solicitar la 
adhesión como nuevos Estados Parte o participen como Estados Observadores. Posteriormente, 
la AP creo una nueva categoría de participación: Estados Asociados, los cuales negocian un 
acuerdo comercial con los países AP como bloque, pero sin constituirse en miembros plenos.  
 
A la fecha, sólo Singapur tiene la categoría de Estados Asociado y se encuentran procesos en 
curso con Corea del Sur, Australia, Canadá y Nueva Zelanda.  
 
Con objeto de iniciar posibles negociaciones con terceros Estados que puedan incorporarse 
como Estados Asociados, se requiere la contratación de un consultor para efectuar un estudio 
de pre-factibilidad que identifique las oportunidades que justifiquen el inicio estas negociaciones.  
 
El equipo: El objetivo principal es apoyar a la Unidad de Integración Regional del Sector de 
Integración y Comercio (INT/RIU), para asistir a la AP en la identificación de oportunidades con 
terceros Estados para iniciar negociaciones comerciales conducentes a la incorporación de 
Estados Asociados. 
 
Lo que harás:  

• Análisis de las oportunidades comerciales en bienes, servicios e inversiones entre la AP 
y terceros Estados.  

• Identificación de la compatibilidad entre las disciplinas normativas de la AP y la legislación 
doméstica de terceros Estados candidatos.  

• Elaboración de recomendaciones sobre las oportunidades de negociaciones comerciales 
con terceros Estados. 
 

Entregables: 

• Plan de trabajo, cronograma de actividades y metodología a utilizar para desarrollar la 
consultoría.  

• Primer informe 
• Segundo Informe  
• Informe final 
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Cronograma de pagos:  

− 25% a la entrega y aprobación del plan de trabajo 
− 25% a la entrega y aprobacion del primer informe   
− 25% a la entrega y aprobacion del segundo informe  
− 25% a la entrega y aprobacion del informe final  

 
Habilidades que necesitarás: 

• Educación: Título de Maestría en derecho, comercio exterior, economía o 
disciplina relacionada. 

• Experiencia: 5 años de trabajo demostrada en proyectos de integración comercial y 
libre comercio. Se requiere una comprensión profunda de los esquemas de regulación 
en la OMC, acuerdos comerciales regionales y mecanismos de integración regional.  

• Idiomas: español e inglés. 
 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), 
Lump Sum. 

• Duración del contrato: 6 meses desde la fecha de firma del contrato.   
o Ubicación: Consultoría externa, Lugar de residencia del consultor.  
o Persona responsable: Rodrigo Contreras, especialista de INT/RIU.  

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 
tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar 
vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el 
desarrollo económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, 
hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar 
a América Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo 
relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para 
mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo 
tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y procedimientos 
del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir a los gastos de viaje y 
mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá presentar la 
solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión de la visa estará a 
la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad del candidato obtener la 
visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del país(es) en donde serán 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la visa o permiso de trabajo para 
prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco.  
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades 
para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen 
nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. Alentamos a aplicar a mujeres, 
afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
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Consultoría para la identificación de los requisitos para la adhesión de terceros Estados 
a la Alianza del Pacífico  

 

Contexto: La Alianza del Pacífico (AP) es un mecanismo de articulación política, económica y 
de cooperación e integración entre Chile, Colombia, México y Perú, establecido en abril de 2011 
y constituido formal y jurídicamente el 6 de junio de 2012, con la suscripción del Acuerdo Marco 
de la AP. 
 
Para el BID, la AP representa una importante iniciativa en línea con la prioridad institucional de 
profundizar la integración regional. En este sentido, desde la creación de la AP el Banco ha 
apoyado este proceso, facilitando conocimiento y recursos técnicos y financieros para apoyar a 
los distintos grupos técnicos bajo el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y Comercio 
(CM), el Consejo de Ministros de Finanzas (CMF) y el Consejo Empresarial (CEAP).  
 
Los Presidentes de la AP en la Declaración Presidencial de Bahía Málaga-Buena Ventura de 
enero de 2022, destacaron el “inicio del proceso de incorporación de Ecuador a la Alianza del 
Pacífico como miembro pleno, lo cual fortalecerá los lazos de integración comercial de la región”, 
y mandataron al Grupo de Alto Nivel (GAN) a iniciar los trabajos. Asimismo, Costa Rica ha 
manifestado recientemente interés en adherir a la AP.  
 
El Acuerdo Marco de la AP establece en su artículo 11 de manera general que terceros países 
pueden adherir a la AP, siempre que tengan vigente un acuerdo de libre comercio con cada una 
de las Partes y la adhesión sea aprobada por unanimidad. Por su parte, el Protocolo Adicional 
establece en su artículo 19.7 una norma de adhesión que se refiere solo a su entrada en vigor.  
 
El CM adoptó en mayo de 2014 los “Lineamientos para la adhesión a la AP”, que prescriben que 
la adhesión implica la aceptación sin reserva alguna del Acuerdo Marco y sus instrumentos y 
compromisos acordados por el CM. Asimismo, los lineamientos establecen normas 
procedimentales para la adhesión de terceros Estados.  
 
Considerando la generalidad de los instrumentos citados precedentemente, se requiere la 
contratación de un consultor para efectuar un informe sobre los aspectos específicos que implica 
la adhesión a la AP y asista a las partes involucradas en su concreción.  
 
El equipo: El objetivo principal es apoyar a la Unidad de Integración Regional del Sector de 
Integración y Comercio (INT/RIU), para asistir en procesos de adhesión de terceros Estados a la 
AP a través de la identificación de los requisitos específicos y procedimientos necesarios para 
ello. 
 
Lo que harás:  

• Análisis de los instrumentos legales aplicables tanto en la AP como en el Estado 
adherente que regulen los procedimientos y requisitos de adhesión.  

• Identificación de los instrumentos legales de la AP que el Estado adherente debe suscribir 
y su relación con su legislación doméstica. 

• Elaboración de recomendaciones para las partes involucradas que faciliten el proceso de 
adhesión. 
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Entregables: 

• Plan de trabajo, cronograma de actividades y metodología a utilizar para desarrollar la 
consultoría.  

• Primer informe 
• Segundo Informe  
• Informe final 

 

Cronograma de pagos:  

− 25% a la entrega y aprobación del plan de trabajo 
− 25% a la entrega y aprobacion del primer informe   
− 25% a la entrega y aprobacion del segundo informe  
− 25% a la entrega y aprobacion del informe final  

 
Habilidades que necesitarás: 

• Educación: Título de Maestría en derecho, comercio exterior, economía o 
disciplina relacionada. 

• Experiencia: 5 años de trabajo demostrada en proyectos de integración comercial y 
libre comercio. Se requiere una comprensión profunda de los esquemas de regulación 
en la OMC, acuerdos comerciales regionales y mecanismos de integración regional.  

• Idiomas: español e inglés. 
 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), 
Lump Sum. 

• Duración del contrato: 6 meses desde la fecha de firma del contrato.   
o Ubicación: Consultoría externa, Lugar de residencia del consultor.  
o Persona responsable: Rodrigo Contreras, especialista de INT/RIU.  

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 
tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar 
vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el 
desarrollo económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, 
hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar 
a América Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo 
relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para 
mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo 
tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


 
HRD Términos de Referencia 
 

3 
 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y procedimientos 
del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir a los gastos de viaje y 
mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá presentar la 
solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión de la visa estará a 
la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad del candidato obtener la 
visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del país(es) en donde serán 
prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la visa o permiso de trabajo para 
prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco.  
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades 
para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen 
nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. Alentamos a aplicar a mujeres, 
afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
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Consultoría para Apoyo en Comunicaciones para la Integración Regional en el Marco de la Alianza del 
Pacífico y su proyección a Asia Pacifico para INT/RIU 

 

Contexto: La Alianza del Pacífico (AP) es un mecanismo de articulación política, económica y 
de cooperación e integración entre Chile, Colombia, México y Perú, establecido en abril de 2011 
y constituido formal y jurídicamente el 6 de junio de 2012, con la suscripción del Acuerdo Marco 
de la AP. 
 
Para el BID, la AP representa una importante iniciativa en línea con la prioridad institucional de 
profundizar la integración regional. En este sentido, desde la creación de la AP el Banco ha 
venido apoyando este proceso, facilitando conocimiento y recursos técnicos y financieros para 
apoyar a los distintos grupos técnicos bajo el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y 
Comercio, el Consejo de Ministros de Finanzas (CMF) y el Consejo Empresarial (CEAP).  
 
La AP viene trabajando por la integración regional, buscando el desarrollo económico, comercial, 
la competitividad y cooperación efectiva entre sus países miembros, en el marco de una 
economía global. Asimismo, trabaja por ser reconocida a nivel mundial como una plataforma de 
proyección al mundo, con énfasis especial en el Asia Pacífico. Por lo anterior, se hace necesario 
que dicho mecanismo de integración cuente con una estrategia de comunicación que coadyuve 
a su posicionamiento y reconocimiento a nivel internacional.  
 
Esta estrategia, a su vez, debe hacer uso de las plataformas digitales de difusión. Es por ello, 
que se puso en marcha la página web de la AP con el ánimo mantener informados, desde una 
visión oficial, a todos los públicos objetivos del mecanismo. De manera complementaria, a través 
de las redes sociales como Twitter, Facebook, Instagram, Flickr y Youtube, se ha venido 
buscando informar, en tiempo real, los eventos y logros de la AP. 
 
Con base a lo anterior, se requiere la contratación de un(a) experto(a) en comunicaciones que 
pueda apoyar al Grupo de Estrategia Comunicacional (GEC) de la AP en la coordinación, edición 
y generación de contenidos de la página web y las redes sociales de la AP. 
 
El equipo: El objetivo principal es apoyar a los países de la AP, en particular a la Presidencia 
Pro-Tempore (PPT), prestando servicios de edición del portal web de la AP, de forma que se 
garantice el proceso comunicativo con sus públicos objetivos, el desarrollo y la actualización 
permanente de los contenidos y, sirviendo de administrador de las cuentas de la AP en las 
diferentes redes sociales, bajo las directrices generales del GEC. 
 
Lo que harás:  

• Participar en las reuniones de trabajo del GEC, a fin de discutir y definir la agenda de 
trabajo del grupo durante el ejercicio de la PPT de México. 

• Crear y editar contenido multimedia del portal web de la AP de acuerdo con los tiempos 
establecidos por el equipo de comunicaciones de la PPT.  

• Apoyar en la redacción de boletines y comunicados, en español e inglés. 
• Crear diseños gráficos y otros recursos relacionados para el portal web y las cuentas 

en las redes sociales. 
• Administrar de manera dinámica y óptima en términos de estilo y calidad  la 

información en el portal web de la AP, en sus versiones en español e inglés.  
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• Contribuir en la investigación y planeación de estrategias relacionadas con el 
posicionamiento, crecimiento y actualización del portal web de la AP y de sus cuentas en 
las redes sociales. 

• Administrar y actualizar las cuentas en las redes sociales de la AP en sus versiones en 
español e inglés. 

• Difundir los logros alcanzados por la AP, en tiempo real, a través de las redes sociales y 
el portal web, bajo la supervisión del GEC.  

• Divulgar en redes sociales material gráfico, visual y audiovisual, generado por la AP.  
• Divulgar la información contenida en la página web de AP a través de las redes sociales, 

como un mecanismo de permanencia de la información.  
• Monitorear permanentemente las redes sociales para definir tendencias del momento y 

apoyar en la implementación de una estrategia ante eventuales situaciones de crisis o 
para aprovechar ventanas de oportunidad. 
 

Entregables: 

El(la)  consultor(a) entregará al BID informes trimestrales sobre resultados, tendencias de 
gestión, entre otros, a solicitud de la PPT de la AP y del GEC, y según lo requieran. 

Cronograma de pagos:  

− 20% a la entrega del plan de trabajo.  
− 20% a la entrega y aprobacion del primer informe trimestral.  
− 20% a la entrega y aprobacion del segundo informe trimestral. 
− 20% a la entrega y aprobación del tercer informe trimestral. 
− 20% a la entrega y aprobación del informe final.  

 
Habilidades que necesitarás: 

• Educación: Licenciatura en comunicación social, publicidad, diseño y administración 
web. 

• Experiencia: experiencia específica de dos años en el manejo de sitios web para 
organizaciones, preferentemente gubernamentales o internacionales 

• Idiomas: español e inglés. 
 
Competencias generales y técnicas: 

• Adobe Photoshop, Illustrator, Indesign, Premiere, After Effects. 
• Conocimiento Avanzado de diseño gráfico. 
• Persona con habilidades/conocimientos en el manejo de programas de diseño gráfico y 

edición de audio y video para la producción de contenidos para la página web de AP. 
• Manejo de programas como Adobe, Photoshop, Illustrator, Indesign, Premiere, After 

Effects, y de su aplicación. 
• Creación y edición de textos con la correcta semántica y sintáctica del español. 
• Habilidades de comunicación oral, escrita y visual 
• Conocimientos avanzados de inglés (escrito y hablado). 
• Conocimiento general de redes sociales, “blog”, “wiki” y herramientas relacionadas. 
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• Al nivel de manejo en el ámbito de Internet, redes sociales, tendencias tecnológicas, 
marketing y posicionamiento.  

• Capacidad de análisis y resolución de problemas.  
• Capacidad para una proyección a futuro. 

 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), 
Lump Sum. 

• Duración del contrato: 11 meses 
• Fecha de inicio: 1 de marzo de 2023 

o Ubicación: Consultoría externa, Lugar de residencia del consultor. En caso de 
requerirse viajes, éstos serán pagados mediante enmienda del contrato y para 
ello el consultor deberá enviar al BID al menos con 30 días de anticipación al 
viaje las fechas, duración y ciudad de destino junto con el presupuesto detallado 
del costo estimado del viaje.  

o Persona responsable: Rodrigo Contreras, especialista del Sector de 
Integración y Comercio del BID. Asimismo, el contractual deberá coordinar todas 
las actividades con la Presidencia Pro-Tempore de la Alianza del Pacífico y el 
GEC.  

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 
tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar 
vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el 
desarrollo económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, 
hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar 
a América Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo 
relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para 
mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo 
tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y procedimientos 
del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir a los gastos de viaje y 
mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá presentar la 
solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión de la visa estará a 
la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad del candidato obtener la 
visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del país(es) en donde serán 
prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la visa o permiso de trabajo para 
prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco.  
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades 
para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen 
nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. Alentamos a aplicar a mujeres, 
afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
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Consultoría para el estudio de la transferencia de datos en la Alianza del Pacífico  

 

Contexto: La Alianza del Pacífico (en adelante, la “AP”) es una iniciativa de integración regional 
compuesta por Chile, Colombia, México y Perú, establecida el 28 de abril de 2011. Sus objetivos 
son: (a) construir de manera participativa y consensuada un área de integración profunda para 
avanzar progresivamente hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas; (b) 
impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las economías de sus miembros, 
con miras a lograr un mayor bienestar, la superación de la desigualdad socioeconómica y la 
inclusión social de sus habitantes; y (c) convertirse en una plataforma de articulación política, de 
integración económica y comercial y de proyección al mundo, con especial énfasis al Asia-
Pacífico. 
 
En la Cumbre Presidencial de Cali (Junio 2017) el Grupo de Alto Nivel de la AP constituyó 
formalmente el Grupo Técnico de Agenda Digital (en adelante, el “Grupo Técnico”). Además, se 
le otorgaron 3 mandatos, el primero de los cuales indica que el GAD debe “implementar en la AP 
una plataforma de mercado digital regional (MDR) para identificar las oportunidades y barreras 
asociadas al comercio electrónico, en coordinación con los ministerios responsables de comercio 
exterior”. 
 
En la Cumbre Presidencial de Santiago (Diciembre 2020), se aprobó la Declaración Presidencial 
de la AP sobre el Desarrollo del MDR y el Impulso hacia la Transformación Digital. 
Posteriormente, en abril de 2021, los Presidentes de los países del bloque, anunciaron la Hoja 
de Ruta para el MDR, la cual establece tres pilares estratégicos: (1) Mejorar el acceso a la 
conectividad; (2) Crear un entorno habilitador para promover el intercambio de bienes y servicios 
digitales; y (3) Desarrollar una economía digital que promueva el crecimiento, la productividad y 
el empleo. 
 
El Pilar 2  de la Hoja de Ruta tiene como objetivo “crear un entorno propicio para promover el 
intercambio de bienes, productos y servicios por medios digitales en la AP, que tenga por objeto: 
reducir las barreras al comercio electrónico, mejorar la interoperabilidad técnica y legal, promover 
la confianza en línea, la privacidad, la protección de datos y la ciberseguridad, así como analizar 
la importancia de la propiedad intelectual y la facilitación del comercio en el entorno digital”. Entre 
sus acciones específicas establece asegurar la privacidad, la protección de datos personales y 
el libre flujo de datos. 
 
Con objeto de avanzar en este objetivo, se requiere la contratación de un consultor para analizar 
la situación y mecanismos para el flujo de datos transfronterizo en los países de la AP. 
 
El equipo: El objetivo principal es apoyar a los países de la AP, en particular al Subcomité de 
Economía Digital, y a la Unidad de Integración Regional del Sector de Integración y Comercio 
para el análisis de la situación regulatoria referida al movimiento transfronterizo de datos en los 
países de la AP.  
 
Lo que harás:  

• Breve descripción del estado general del mercado digital regional en la AP.  
• Análisis de la regulación internacional y nacional aplicable a los países de la AP en 

materia de flujo transfronterizo de datos. 
• Planteamiento de recomendaciones prácticas de política para la AP.  
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Entregables: 

• Plan de trabajo, cronograma de actividades y metodología a utilizar para desarrollar la 
consultoría.  

• Primer informe 
• Segundo Informe  
• Informe final 

 

Cronograma de pagos:  

− 25% a la entrega y aprobación del plan de trabajo 
− 25% a la entrega y aprobacion del primer informe   
− 25% a la entrega y aprobacion del segundo informe  
− 25% a la entrega y aprobacion del informe final  

 
Habilidades que necesitarás: 

• Educación: Título de Maestría en derecho, comercio exterior, economía o 
disciplina relacionada. 

• Experiencia: 5 años de trabajo demostrada en proyectos de integración comercial, 
economía digital y libre comercio. Se requiere una comprensión profunda de los 
esquemas de regulación en la OMC, acuerdos comerciales regionales y mecanismos de 
integración regional.  

• Idiomas: español e inglés. 
 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC), 
Lump Sum. 

• Duración del contrato: 6 meses desde la fecha de firma del contrato.   
o Ubicación: Consultoría externa, Lugar de residencia del consultor.  
o Persona responsable: Rodrigo Contreras, especialista de la Unidad de 

Integración Regional del Sector de Integración y Comercio del BID.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no 

tener familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar 
vidas. Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el 
desarrollo económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, 
hacemos más que prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar 
a América Latina y el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para 
mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo 
tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y procedimientos 
del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir a los gastos de viaje y 
mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del 
BID. 
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá presentar la 
solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión de la visa estará a 
la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad del candidato obtener la 
visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del país(es) en donde serán 
prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la visa o permiso de trabajo para 
prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o contractual de la fuerza contractual 
complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al Banco.  
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades 
para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen 
nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. Alentamos a aplicar a mujeres, 
afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
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